
                                                                                   

   

                                                                                                 

 

 
AUTO DE TRAMITE. 
 

Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del 
Ciudadano. 
 
Expediente: TEEA-JDC-017/2019 
 
Promovente: Omar Alejandro Morales 
López.  
 
Responsable: Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, a veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve. 

 

El Secretario de Estudio, Daniel Omar Gutiérrez Ruvalcaba, da cuenta 
al Magistrado Héctor Salvador Hernández Gallegos con el oficio TEEA-OP-
0087/2019, por el cual, el Auxiliar de la Oficialía de Partes de este Tribunal, 
remite a esta ponencia constancias físicas.   

 
A causa de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 313, 
fracción IV, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, así como 20, 32, fracción IV y XVIII y 116 del Reglamento 
Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, SE ACUERDA:  
 

I. Se reciben constancias. Se tiene a la Comisión de Nacional de 
Honestidad y justicia de Morena, remitiendo constancias en físico, con 
motivo del requerimiento realizado por este Tribunal.   

 

II. Se agregan constancias. Agréguese la documentación de cuenta para 
que surta sus efectos legales correspondientes. 

 

NOTÍFIQUESE.  
 
Así lo acordó y firma el Magistrado Héctor Salvador Hernández 

Gallegos, en presencia de su Secretario de Estudio Daniel Omar Gutiérrez 
Ruvalcaba, quien da fe.  
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